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Información social 

La Confederación General del Trabajo, 
Un manifiesto obrero de ·cuyascaracterísticas se ha <lado una 

somera referencia en el núm~ro de octubre último en esta Revista, 
ha hecho público un manifiesto referente a la situación que plantea 
a la clase obrera la incorporación a nuestro l>aís de ¡:deas y lJ,fln
cipios ,qUe ,están en abierta oposición asu tradición democrática 
y liberal. 

Su contenido es interesante por mostrar una modalid~d {fe ·com
pleto aislamiento ·con Tespecto a las otras fuerzas obreras que, en 
distintos campos de acción, luchan también por el progreso men
surable de la clas,e a 'que ·pertenecen. 

El texto 'completo del manifiesto es el sIguiente: 

"El Comité Confederal de la C. G~ .T., con motivo de las sugerencias 
que le han llegado acerca de la conveniencia de concretar una ac.ción 
con agrupaciones extra-sindicalistas contra las tendencias regresivas 
exacerbadas por la crisis mundial, tendencias que, no obstante origi
narse sus doctrinas en sistemas implantados en paIses lejanos, asumen 
entre nosotros modalidades particulares en razón de los conflictos poli
ticos que agitan a1 paIs. Luego de un examen sereno y profundo de la 
situación y ·de Jos factores diversos que la han determinado, considera 
de su deber deolarar que es de imperiOsa necesidad puntualizar su ca
rácter Y naturaleza, asl como también exponer el grado de importancia, 
alcance y significación de ]a ".conjunción" ·propuesta . 

• <\firm3. ante todo que por ser uno de los principaJes cometidos de 
la C. G. T., como entidad representativa de la clase obrera argentiÍla, 
impedir que 'se abra camino el afán de sojuzgarla, ella ha opuesto 
en reiteradas manifestaciones de orden diverso, toda la influencia que 
emana de 'su fuerza para contrarrestar las actividades reaccionarias que 
hayan pretendido trabar su acción de clase o a la que en uso de dere
chos inalienables desenvuelven en ,el terreno corporativo los sindicatos 
confederados. No se conoce un solo caso en el que los organismos con
federados vieran vulnerado ·su derecho y libertad sin la consiguiente 
reclamación de la C. G. T. 

Profunda aspiración libertaria. - Expresión de un movimiento esen
cialmente emancipador, dado que aspira a eUminar las causa!> en que 
se basan ,los principios autoritarios que caracterizan al sistema social 
vi'gente,cualquiera se·a su estructura politica y jurídica, la C. G. T. ha 
afirmado su profunda aspiración libertaria en el hecho mismo de haber 
fundamentado su existencia en la libre coordinación de sus fuerzas y 
en su inconfundible posición autónoma. Ninguna autoridad extraña al 
medio de su desarrollo tiene ni debe tener acceso en su seno. 

Hecha esta declaración previa, necesaria para caracterizar el movi
miento que representa' la C. G. T., el Comité Confederal ratifica su 
propÓSito invariable de observar la posición que le señala la carta Or
gánica, pues juzga que cualquier ligazón que estableciese grupos exterio
res. además de no significar ningún otro aporte que el verbal. ella se 
traducirla en una reducción de su personaUdad y en una limitación de 
su libertad, aun cuando el eje de irradiación decisiva para cualquier ac
ción radicaría en todo lilOll1ento en la capacidad combativa de' los 
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trabajadores y en la fuerza reaJizadora de sus organismos sindicales. 
Nuevas y agrias discusiones provocaría. - Analizando la cuestión 

planteada, parecería que la alianza proyectada sólo tendrfa por finalidad 
provocar nuevas y agrias discusiones ~ todas luces cismáticas-, incon
venientes e innecesarias para la organización obrera, quien hoy miís ql:~'_' 
nunca, en virtud de los graves problemas de la presente hora, debe 
afianzar su unidad, robustecerla, para que en el terreno de la economfa, 
que le es propio y del cual no debe nunca. s'aUr. actúe eficientemente 
ha.sta eliminar los factores materiaJes que concurren a gravar la trágica 
situación que soporta la clase obrera. 

Considera el Comité -Confederal que los grupos o partidos que" sin
tiéndose identificados con los propósitos inmediatos y mediatos del mo
vimiento obrero quieran ser1e útiles, pueden, desde su esfera, si así lo 
desean, interpretarlo y servirlo leal y desinteresadamente, aun cuando 
nada, le hayan pedido las organizaciones obreras. Un deber de reciproci. 
dad con la 'conducta que viene observando la C. G. T. para con ellos 
los obJigan a no inmi~cuir,se ,en sus actos, ni a pretender sacarla de su 

• campo especifico, ni mucho menos a hostilizarla porque, en salvaguardia 
de su antonomía e independencia, rec.lama para sí el respecto que ella 
l!rUarda para los demás, tanto en 10 relativo a sus actitudes materiales 
como en punto, a sus declaraciones pUblicas, negando a qUienes no inte
gran la colectividad obrera organizada, el derecho de' comentarlas ten
dendosamente, lo que, hecho por la organización sobre prOblemas de 
esas misnías agrupaciones extrasindicales. sería denunciado como lnto
lera,bi':;' intromisión. 

I..a C. G. T. ratifica sU! posici6n. - En virtud de las razones expues
tas, el Comité Confederal de la C. G. T., reunido extraordinariamente 
para considerar la proposición enunciada y las derivaciones que ha te
nido, estima de 'su deber declarar, de acuerdo con las prerrogativas que 
le confiere la carta orgánica, cuál ,es su posición práctica e ideal. 

Por ello, opina: 
H Que la Confederación General del Trabajo, plenamente consciente 

de su fuerza y aptitudes originales -inmanentes de la condición social 
de Jos el~nentos que la integran-, como así también de su misión, está 
decidida, hoy como ayer, a defender su existencia y las libertades que 
tiene conquistadas ·el movimiento obrero, y a la vez que proclama su 
prop6sito de cumplir con esté cometido, recuerda a los trabajadores que 
sólo en aa fuerza y capacidad de su organización deben confiar para 
oponerse a cualquier movimiento que intentase someterlo y privarle ,del 
derecho a desenvolver,se libremente. 

Debe salvaguardarse a la C. G. T. de todo factor corrosivo. 
2~ Que siendo Ii organización sindical el resultado del esfuerzo diario, 
abnegado y a veces heroico de :los obreros. es un deber de todos los 
asalariados' \Su defensa vigorosa, enérgica y' serena a la vez, salvaguar
dándose, si fuera preciso, de todos ~os factores corrosivos y disolventes 
que por conductos distintos penetran o pretenden penetrar en su seno, 
aparentando servir sus asPiraciones, cuando en realidad de verdad sólo 
procuran servirse de ella, dejándOla abandonada a su suerte en cuanto 
esa compañía pueda resultarles incómoda, 'molesta, o' inconveniente a 
sus fines. 

3~ Que ciñéndose a estas directivas esenciales, cuya transgresión 
Importaría desnáturaUzar la razÓn de su existencia, el Comité Confe,de. 
ral comprueba que incurren en actitudes inamistosas los grupos y par
tidos que, comentando con aparente indignación ,los actos y declara
ciones de la C. 'G. T., señaJan como un defecto 10 que constituye una 
de sus virtudes más ponderables: Su profundo desdén por la demagogia. 

4~ Que no ocultándose los peligros que se ciernen sobre j'a clase 
obrera como inmediata consecuencia del espíritu reaccionario que la, 
depresión -económica ha exacerbado en la burgueSía capitalista. tan 

'obstinada como siempre en Ja conservación de sus privilegios y como 
siempre también incapaz, por IncUnación congénita, a renunciar de 
ouen grado a la menor parcela de predominio, el Comité Confedera. 
estima que 'nO 'es con discursos, artlculos periodísticos, proclamas 'estrI-
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,dent~s, mitines o quejas lastimeras cómo han de removerse los obs
táculos que 6e oponen al desarroJ.lo de la acción sindical, ni son éstos 
los medios más eficientes para contener la reacción capitalista que suscita 
la obra de renovación social que realizan los productores. 

No renuncia a su autonomía y acción propias. - 59 Que cualesquiera 
sean la forma y modalidades que as~ma ésta, no puede ser motivo para 
que la C. G. 'l'. renuncie a las normas autonómicas que constituyen su 
fuerza y sobre la cual descansa su unidad orgánica. -

6q Que siendo la C. G. T. una entidad de aptitudes completas para 
promover el bienestar de la clase obrera, por 10 mismo que es obra de 
su esfuerzo tesonero y está construida a Su imagen y semejanza, corres
ponde a eBa encarar las cuestiones de la incierta hora actual y conforme 
a su ¡ndole esencialmente económica. 

7g Que -sin que por esto piense que se soluciona el problema fundamen
tal planteado por la clase obrera desde el instante en que hizo su a,parí. 
ción en el escenario social como fuerza organizada, declara que los s1n
c1icatos confederados pueden y deben promover un vasto movimiento 
destinado a reincorporar a las actividades creadoras del trabajo a los 
centenare3 de miles de productores condenados por la desocupación -a 
todo género de privaciones y penurias y e)Opuestos sus espíritus abati
dos a las perturbaciones que genera el espejismo de movimientos reali
zados en otros países en virtud, precisamente, del apoyo que les pres
taros las masas hambrientas y desesperadas. 

Los trabajadores deben defender su unidad. - 89 Que conforme a 
"o establecido en su progTama de realizaciones inmediatas, la C. G. T. 
considera que -además de las obras públicas que se proyectan realizar. 
corresponde aumentar la capacidad de compra y reducir la jornada de 
labor de .)or obreros y empleados hasta un límite que permita la total 
reabsorción por el mercado de trabajo de todos los desocupados. 

Por considerar que es este el medio más eficaz para combatir los 
distintos aspectos de la reacción capitalista, el Comité Confederal exhor
ta a todos los trabajadores a incorporarse a sus respectivos sindicatos, 
los incita a estrechar filas en el seno de la central obrera, a trabajar 
pór el acrecentamiento .de su poder y hacer de su institución de clase 
una fuerza inexpugnable capaz de conquistar su anhelado bienestar y 
crear el medio propicio a su libertad que sólo puede ofrecérsela su 
emancipación económica. 

Por todo ,10 precedentemente expuesto, el Comité Confederal reco. 
mienda a los organismos confederados tengan siempre presente el factor 
principal que determina su acción, y los excita a defender su unidad, 
a aumentar su capacidad de realización y a salvaguardar perennemente 
la independencia de la organización central, condición sin la cual no 
será posible el acrecentamiento de su poder defensivo y '<le conquista". 

Al revés de lo que ocurre .en muchos países europeos, en el 
nuestro nunca la organización sindical ha querido formalizar pac
tos o planes de acción con las fuerzas polític¡¡,s de izquierda. P.a
recería ,que tal hecho vulneraría sus p,rincipios es la desviaría de 
su derrotero. 

En un anterior manifiesto, la c. G. T. se ha'bía definido con 
~'especto a los problemas de la hora, en una forma que provocó 
sorpresa ,en muchos, originando declaraciones adversas de nume
rosos sindicatos que lo integran. El que acaba de leerse, escrito 
con un poco más de habilidad, tiende a disipar aquella mala im
preSión y a expresar, por sobre todas las cosas, su '<livorcio ab-

'soluto con las fuerzas extrasindicales, las Icuales, según el mani· 
fiesto, no representarían, "ningún otro a-porte que ,el verbaP'. 

Debiendo la Revista ser objetiva en la apreciación, de los 
hechos de que considera 'Útil - '<lar noticia, reducimos nuestro co
mentario a lo que ,queda escrito._ J. R. T. 
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Juanta Naciona'l 'para 
la desO'CupalCión 

El P. E., por decreto dictado en acuerdo 
{le ministros del 19 del corriente, ha 
resuelto erear una junta que se denomina

rá Junta Nadonal ;para la Desoeupación, la que tendrá a su cargo 
proyectar un plan de acción racional .para afrontar la reso:lución de 
ese problema, organizar y fomentar el' desarrollo del trahajo y pro
,porcionarlo a los desocupad.os, bien sea en >l.os lugar·esdonde se 
encuentren .o tl'asladándolos a 1.05 ·distintos centros en que su labor 
·sea necesaria y realizar l.os servidos de asistencia y auxilio. 

Con el ases.oramiento del Departamento Naci.onal del Trabaj.o, 
la Junta f.ormulará periódicamente su plan de acción, el que será 
s.ometid.o a la aprobación del P. E., dictará su reglament.o y formu
larrá el presupuest.o de gast.os dentro de los fondos que se le asignen_ 

Por el decreto de 'referencia, autorizase a la Junta acoordina;r 
la acción de personas o asociaci.ones privadas con ¡la acción pública 
y a recibir donaciones en diner.o o ·en especies, debiendo dar cuenta 
mensuaflmente al P.E. de la inversión de los fondos que se le 
~ntreguen. 

:El Departament.o Nacional del Trabaj.o y la Policía de la Capital 
tendrán la intervención establecida por las leyes y decretos en lo 
relativ.o a la col.ocación de l.os des.ocupad.os, y traslad.o a sus res
ilectiv.os paises de aquellos extranjeros que quieran 1iacerlo .o que 
n.o reúnan las condiciones constituci.onales y legales para ser in
corp.orad.os c.om.o habitantes, sin men.oscabo de las funci.ones de la 
Junta, especialmente en las facultades {le ésta para .organizar el 
aloja;miento, alimentación y asistencia de l.osdes.ocupad.os. 

,En el decret.o se establece qUe se destine la suma de 250.000 
pes.os para la realización de l.os fines determinantes de la organi
zación de la Jun,ta, la 'que se t.omará de r:entas generales. 

Se {Ijce ·en losc.onsiderand.os del {lecret.o que el proyect.o de 
ley enviado por el Poder 'Ejecutiv.o al 'Congreso proponiendo la crea
ción de una junta nac~onal para la desocupación no alcanzó a ser 
estudJad.o y sanci.onad.o, y 'que hay urgencia en .ad.optar determi
naciones sobre 61110, agregándose que mientras el C.ongres.o dicta la 
ley general, c.orrespon{le al P.oder Ejecutivo adoptar las medidas 
transitorias qUe el problema reclama. 

El mismo decret.o añade 'que en el proyecto enviado al C.on
g;1'esO Se examinaba ·el asunto, n.o únicamente com.o un problema 
transit.orio y {le emergencia, sino también en su carácter de ,hech.o 
social que per{lura, y en consecuencia n.o 6e limitaban las disposi
ciones para conjurarl.o a las medidas ocaJ8i.onales de aJlojamiento y 
asistencia, sino que se 'pr.ocuraba comprenderl.o dentro de pro ce
·dimien'Íos generales usa,dos en .otras naciones, como el de propio 
ciar nuevas activi{ladoo de trabaj.o y alistar en ellas a l.os desocu· 
pados, expresándose tamibién que sin perjuicio de las funciones que 
el Congres.o pueda atribuir a la proyectada junta nacional para 
la desocupación,es de inmediata necesida;d .organizarla, no sola-o 
mente a fin de presta.r aquella asistencia' qUe sea indispensable, 
sino también para proceder a la clasificación. de los <les.ocu·pados 
¡;eg·ún sus antecedentes, profesiÓn o competencia y el traslado y 
distribución de l.os ique puedan .obtener trabajo. 
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